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ACUERDO PRESIDENCIAL NO.493-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica 

ACUERDA 

Arta 1 Nombrar Miembros del Consejo Nicaraguense de Ciencia 
y Tecnología (CONICYT), a las siguientes personas: 

Presidente 	 Lic. Norman Caldera (MIFIC) 
Secretario Ejecutivo 	Ing. Raúl Chang T. (MIFIC) 

ECTOR GUBERNAMENTAL 

Ministerio Agropecuario v Forestal  

Propietario 	Ing. Livio Sáenz 
Suplente 	Ing. José Arkángel Abaunza 

Ministerio del Ambiente v de los Recursos Naturales 

Propietario 	Da. Hilda Espinoza 
Suplente 	Lic. Mauricio Lacayo 

Ministerio de Educación. Cultura v Deportes 

Propietario 	Lic. Fernando Robleto Lang 
Suplente 	Prof. Francisco Clavarla Valenzuela 

Instituto Nacional Tecnológico Agropecuario  

Propietario 
	

Ing. José Alfredo Betanco 
Suplente 
	

Ing. José Ramón Jirón 
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Presidente de la República de Nicaragua. 

Dr. Jaime Incer Barquero 
Ing. Enrique Bolaños Geyer 

Instituto Nacional Tecnológico 

Propietario 	lag. Roberto José Moreira 
Suplente 	Lic. Connie Juárez Mora 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

ESTATUTOS FUNDACION NICARAGUENSE 
PARA LA SALUD Y EL DESARROLLO 

COMUNITARIO INTEGRAL (FUNISDEC) 

Universidad (UN I ) 

Propietario 	Ing. Mario Caldera Maro 
Suplente 	Ing. Marcia Vargas  

Reg. No. 5659 - M.271628 - Valor CS 660 00 

CERTIFICACIÓN 

Universidad (UAM) 

Propietario 	Dr. Ramón Romero Alonso 
Suplente 	Lic. William Lau Gutierrez 

SECTOR PRODUCTIVO 
Cámara de Industria de Nicaragua 

Propietario 	Dr. Jaime Bengoechea 
Suplente 	lag. Guillermo Víctor Thomas; 

Instituto Nicaraguense de la pequeña v Mediana Empresa 

Propiciado 	kg. Leonardo Centeno 
Suplente 	Lic. Filadelfo Arias 

Asociaciones Profesionales 

CONAPRO 

Propietario 	Lic. Alfredo Garcia Murillo  
Suplente 	Dr. Luis Aranda Palacios 

Propietario 	Ing. Alvaro Fiallos 
Suplente 	Ing. Gustavo Tonillo 

APENN  

Propietario 	Ing. Salvador Ríos 
Suplente 	Ing. Roberto D' Andrea 

Arto. 2  El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta 
fedta. Publiquese en La Gaceta, Diario 

Dado en la dudad de Managua, Casa Presidencial, el siete de 
Noviembro del diodos mil- AMOLDO ALEMAN LACAYO, 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua- CERTIFICA: Quebajo el número pe:peino quinientos 
cincuenta y sicie (557),dd folio número cuanociaios quince, al folio 
cuatrocientos vdntidneo (415-425), Tomo XIV, Libro Primero de 
Registro de Asociaciones que este Departamento lleva a su cargo, 
seinscnbió b entidad denominada FUNDACIÓN NICARAGÜEN-
SE PARA LA SALUD Y EL DESARROLLO COMUNITARIO 
INTEGRAL (FUNISDECI)". Conforme autoriración de Resolución 
del dia trece de Noviembre dd año mil novecientos noventa y cinco.- 
Este documento a exclusivo para publicar los Estatutos niel Diario 
Olicial, La Gacea de la entidad damminada "FUNDACIÓN NICA-
RAGÜENSE PARA LA SALUD Y EL DESARROLLO COMUNITA-
RIO INTEGRAL(FUNISDECI)",que se enaentran protocolizados 
en escritura número doce (12). por Lesbia Bojorge Pérez, Abogado 
y Notario, con fecha tres de Abril de mil novecientos noventa y 
cinco.- Dado en la ciudad de Managua, el día veintinueve dd mes 
de Mayo del alio dos mil.- Dr. Roberto Perezalonso Paguaga, 
Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

FUNDACIÓN NICARAGÜENSE PARA LA SALUD Y EL 
DESARROLLO COMUNTARIO INTEGRAL", FUNISDEC
I ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN.- ARTICULO PRIMERO: 
(NATURALEZA).- "LA FUNDACION NICARAGUENSE PARA 
LA SALUD Y EL DESARROLLO COMUNITARIO INTEGRAL" es 
civil amplia y danocrárica sin finesde lucroy de duración indefinida. 
integrada por personas neutrales con sede ejecutiva y juddica, 
Managua podrían realizar actividades al distintas dudada del 
ternarionacional ARTICULO SEGUNDO (DE LOS MIEMBROS 
DE LA FUNDACIÓN).- Además de los fundadores en el acto 
constitutivo podrán formar parte personas de diferentes sectores 
sociales independientemente de su posición politica o religiosa que: 
a) Expresen su interés de formar parte de la fundación mediante 
solicitud escriva la Dirección Ejecutiva. b) Que se identifiquen con 
los objetivos establecidos por la fundación, demostrando perma-
nente disposición a las actividades de la fundación. ARTICULO 
TERCERO: (DERECHOS DE LOS MIEMBROS DELA FUNDA-
CIÓN).- Panicipar en reuniones o Asambleas de carácter ordinaria 
o extraordinaria de la fundación, participar en adividada de capa-
citación y otras sobre la base de criterio de selección que se 
establecen. Tener acceso ala documentación básica de la fundación 
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(estatutos, reglamentos, linos y otros que se publiquen) a tener 
prioridad en ta contratación por servidos que requiera realizar la 
fundación, sujetándose. la reglamentación correspondiente al 
personal de la fundación. Recibir Información de la instancia 
correspondiente ARTICULO CUARTO: ( DEBERES DE LOS 
MIEMBROS).- Conocer amplia y hacer cumplir las tareas para 
que fueron designados, asistir y participar en todas las activida-
des intentas y externas pan la que fueren convocadas ya sean 
ordinarias y extraordinarias, los miembros tienen derechos a voz 
y vaina la Asamblea General, d voto es personal e inddegabk. 
ARTICULO QUINTO: (CALIDAD DE LOS MIEMBROS).-
Pueden ser calidad de miembro los que solicitan por escrito 
expresando sus motivos, lo que se rducen a aceptar y ejecutarlos 
cargos y responsabilidades que le confierela Dirección Ejecutiva. 
Los que no se ajusten °comprueben haca una labor contraria o 
en contradicción con los objetivos, estatutos o reglamento. La 
Asamblea General de la Fundación podrá nombrar como miem-
bros honorarios aquellas patonas que a su consideración re-
únanlos méritos suficianes para tal designación, al igual sepodrá 
retirar dicho nombramiento, en ambos casos deben presentarse 
Lis argumentaciones escritas suficientes a la Asamblea General. 
Los miembros honorarios no están sujetos a los presentes 
estatutos o reglamentos salvo en lo referido a respetar sus 
objetivos. ARTICULO SEXTO:( DE LOS ÓRGANOS DE GO-
BIERNO Y AUTORIDADES).-Los órganos de gobierno y auto-
ridades de la fundación son: Asamblea General y Dirección 
Fjecutiva. ARTICULO SEPTENO: (FUNCIONES DE ASAM-

BLEA GENERAL).- Definir y mortar politicas y estrategias de 
la fundación. Conocer, aprobar y desaprobar los informes y 
balances ordinarios y actraordinarios que le presente la Dirección 
Ejecutiva. Elegira los mientros de la Dirección Ejeadva Decidir 
sobre medidas de control financiero y auditoria contablecuando 
lo estime conveniente. Nombrar comisiones especiales pan el 
cumplimiento debutas especificas. Aprobar la incorporación o 
afiliación de la fundación a organismos nacionales o intemacio-
nales integrar una comisión de honor cuando se requiera cono-
cer a profundidad casos que lesionan los fines y objetivos de la 
fundación Modifica los presentes estatutos y reglamentos 
generales. La Asamblea General no puede adopta ninguna 
decisión que implique gastos sin haba recibido previamente el 
informe de la Dirección Ejecutiva relativas a las consecuencias 
administrativas y financieras que impliquen. Acodar la disolu-
ción de la fundación con un quórum de las tres cuartas partes de 
las presentes y votames La Asamblea Gomal se reunirá ordina-
riamente una varal ab y extraonlinariamente lo acuerden las tres 
cuartas partes. ARTICULO OCTAVO: (FUNCIONES D E LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA).- Dar curso a los actiados,decisio-
nes y recomendaciones de la Asamblea General y propiciar su 
ejecución. Analizar y evaluar permanentemente las funciones 
para el ampliamiento de los fines y estatutos de la fundación y 
presentar sus conclusiones y recomendaciones. Apoyar el es-
quema, políticas de funcionamientos de la unidad Técnico-
Administrativa de la fundación la que podrá ser creada para 
ayudara la ejecución y cumplimiento& los objetivos. Presentar 
informe a la Asamblea General sobre el cumplimiento de sus 
funciones y propuestas del plan anual de trabajo. Examinar los 
informes presentados por el coordinador de la Dirección Ejem- 

tiva. Nombrar a las responsables de programa y proyectos de la 
fundación. La Dirección Ejecutivapodrá invitan susactividades a 
proponer que puedan aportar en la discusión de diversos temas de 
agenda. La Dirección Ejecutiva sesionará de cada cuatro meses 
extraordinariamente a solicitud o iniciativa de la mayoría de miem-
bros de la Dirección Ejecutiva. Se considera en las sesiones de la 
Dirección Ejecutiva la mitad mas uno de los miembros. La falta de 
asinencia a las tres sesiones ordinarias del ano, sin la debida acusa 
se atimará cano falta de interés en d desanollo de la FUNDACIÓN, 
quedando cesante, debiendo ser sustituida por el primer vocal. 
ARTICULO NOVENO: (FUNCIONES DEL PRESIDENTE O DI-
RECTOR GENERAL).- Representar legalmente a la Fundación. 
Representara la Asamblea General y a la Dirección ejecutiva, tanto 
en el ámbiso nacioral, como fuera del misrno. Cumplir y hacer cumplir 
todos los acuerdos de la Asamblea Gateral y a la Direa-ión Ejecutiva 
para organizar la aplicación de su politica y directrices. Velarpor el 
fortalecimiento de las relaciones entre la Fundación y otros organis-
mosde inicies Convocar y prescindir las retudones de la Asamblea 
General y la Dirección Ejecutiva a la que presentará los informes 
necesarios. Suscribir, convenir, intainstinicionales pudiendo dele-
gar confonnelo establoasad parlamento gencral. Autorizar con su 
firma las Actas de Sesiones dela Asamblea General y la Dirección 
Ejecutiva y todos los aspectos derivados de sus funciones. Auto-
rizar conjuntamente con otro miembro de la Dirección Ejecutiva, 
según el Reglamento. Organizar los diferentes prograrnasy proyec-
tos de la fundación conjuntamente con los responsables designa-
dos por la Dirección Ejecutiva Presentar propuesta de planes, 
programas y normas para dmejor funcionamiento institucional de 
la fundación. Delegarlas funciones que estime conveniente siempre 
y cuando no contravenga los estatutos. Evaluarla ejecución de los 
proyecto de trabajo y d cumplimiento de las funcionesy responsa-
bilidades del personal de la instancia de la instancia técnica de las 
funciones en conjunto con el resto de los miembros de la Dirección 
Ejecutiva. Aceptar donaciones a favor de la Fundación conforme 
establecido en el capitulo relativo al patrimonio. garantizar el flujo 
de comunicación entre los programas proyectos y la publicación de 
resultados de estos, de acuerdo a las posibilidades de la fundación. 
Asumir cualquier otra función que le asigne la Asamblea o la 
Direccite Ejecutiva ARTICU LO DECIMO: (SON FUNCIONES 
DEL VICE-PRESIDENTE).- Sustituir al presidane enlodas sus 
actividades y facultades en caso de falta temporal, suspensión 
renuncia o muerte de esta. Asumir las atribuciones que le sean 
asignadas por la Asamblea Gomal, la Dirección. Ejautiva o el 
prenda*, contorne los estatutos. ARTICULO DECIMO  PRIME-
RO :(SON FUNCIONES DEL SECRETARIO) -Levanur ciacta de 
las ramione andinarias de la Asamblea Galera' y Dirección Ejecu-
tiva. Llevar el libro de actas. Organizar y vigilar el archivo de la 
Asamblea General y la Dirección Ejecutiva por delegación del 
presidente. Cumplir con toda ftmción que le sea asignada conforme 
los esianot ARTICULO DECIM O SEGUNDO: (SON FUNCIO-
NES DEL TESORERO).- Presentar propuestas de proyecciones 
presupuestaria que aseguran el funcionamiento de la fundación en 
conjunto con el presidente, autorizar según reglamano, los gastos 
y ejecuciones acordadas con la Asamblea General y la Dirección 
Ejecutiva Dar seguimiento y conuolar el manejo de los fondos en 
conjunto con el presidente. Presentar informes financieros en las 
reuniones ordinarias y extraordinarias cuando sea solicitado por la 
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Dirección Ejecutiva o la Asamblea General Cumplir con toda 
(ación que le sea asignada o delegada conforme los estatutos. 
ARTICULO DECIMOTERCERO: (FUNCIONES DE LOS 
VOCALES).- Sustituir en sus funciones yarda jerárquico a los 
miembros de la Dirección Ejecutiva confonne a lo establecido en 
el reglamento. Asumir la labor de coordinaciónde las tareas que 
le fueran asignadas. Cumplir con cualquier otra función que sea 
asignada por la Asamblea General, la Dirección Ejecutiva, esta-
taos o reglanaito.ARTICULO DECIMO CUARTO:( ACUER-
DOS Y RESOLUCIONES).- Las resoluciona y acuerdos los 
órganos de gobierno de la fundación se adoptará por simple 
mayoría de votos procurándose en todos los casos oblata el 
consumo. ARTICULO DECIMOQUINTO:(PATREMONIO Y 
FINANZAS ).- La fundación al ser una institución privada 
responde por si misma de todos los actos y compromisos. Dentro 
los limites fijados por su finalidad y objetivos, la Fundación 
adquiere, adata y administra sus bienes en la forma en que 
estime conveniente. Los recursos de la Fundación están consti-
tuidos por. La Fundación puede recibir contribuciones de sus 
miembros de animares, de gobiernos y de cualquier atildad 
pública o privada siempre y cuando no ente en contradicciones 
con sus fines y objetivos. ARTICULO DECIMO SEXTO: 
(DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN).- Solamentela Asamblea 
General con las tres cuartas panes dd quórum presade y votante 
podrá determinar la Disolución de la Fundación y deberá estar 
explícito en la convocatoriaprevia a la reunión de la Asamblea 
General. Aunque la Fundación a de duración indefmida en caso 
de Disolución La Asamblea Gateral nombrarátma comisión. Así 
se apresaron los comparecientes, a quintes advertí e hice 
conocer elvalor y trascendencia legales &cateado, el objeto de 
las cláusulas espedales que condene y d de las generales que 
aseguran la valida, sobre las renuncias y estipuladones explId-
las e implícitas que hacen y leída que fue por mi el Notario 
integramente esta Escritura a los comparecientes, ante quienes 
los otorgantes le dieron su aprobación, aceptándole en todas y 
cada una desus parta, conociendo de la necesidad de obtención 
de la Personalidad jurídica de la FUNDACIÓN y sin hacerle 

modificacion  aloma firman todos junto conmigo, el Notvio, que 
da fe de todo lo relacionado.- (F) DOMINGO A. SALINAS.-(F) 
L. CHAVEZ.-(F)NOEL M.C.-(F) I.SALAZAR H.-(F)ADOLF0 
SANDINO.-(F) F.J .LOPEZ.-(F) LESBIA B.-NOTARIO.- Pasó 
antera dd frente cid filio número doce al frente dd follo número 
dieciséis de mi protocolo número once que llevo durante el 
presente año y a solicitud de los señora Domingo A. Salinas; 
Luis A. Chávez Corrales; Noel Eco. Martínez Contreras; Iván 
Antonio Salara Hidalgo; Alfonso J. Sardina Camada y Franc

is: J.López Fernández, libro ate Segundo Testimonio en cinco 
hojas utiles de papel sdlado que firmo, sello y rubrico ella ciudad 
de Mangue, a loaba de la mañana del dla diez de Noviembrede 
mil novecientos noventa y cinco. 

Debidamente inscrita en el Libro de Registro de Personas Jurídi-
ca sin fines de lucro bajo el número perpetuo quinientos cin-
cucnta y siete (557),dd folio nimiero cuatrocientos atince, al folio 
cuatrocientos veinticinco (415.425), Torno XIV, Lbro Primero; 
ante d Departamento de Registro y Control de Asociaciones del 
Ministerio de Gobernación, dd la cinco dd ma de Didentre del 

año rál novedentos noventa y cinco.-Estedocumento a exclusivo 
para publicar los Estatutos en el Diario Oficial, La Gaceta de la 
entelai denntarkt FUNDACIÓN NICARAGÜENSE PARA LA 
SALUD Y EL DESARROLLO COMUNITARIO INTEGRAL 
(FUNISDECI)", que se encuentran protocolizados al escritura 
número doce (12), por Lesbia Bejorge Perez, Abogado y Notario, con 
fedu trade Abril de mil novecientos noventa y cinco.- Managua, 
veintinueve del mes de Mayo del año dos mil.- Dr. Roberto 
Perezalonso Paguaga. Director del Departamento de Registro y 
Control de Asociaciones. 

ESTATUTOS ASOCIACION NICARAGUENSE 
D E ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION 

(A N ARE) 

Reg. No.5525 - M. 494411- Valora 660.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua- CERTIFICA: Que bajo el numen) ciento veinticuatm 
(124), del folio número ciento diecinueve al folio ciado veintiocho 
(119-128), Tomo 10 , Libro Segundo de Registro de Asociadones que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad 
denominada: "ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE 
ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION (ANARE)". Conforme 
autorización& Resolución del dia cinco Junio de mil novecientos 
noventa y cinco.- Este Docurnado a exclusivo pan publicar los 
Estatutos en el Diario 0ficial La Gaceta de la entidad denominada 
-ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE ANESTESIOLOGIA Y 
REANLMACION (ANARE)", que se encuentran autorindos, por 
Carmen Castillo Ordóñez, Directora del Depanamento de Ramiro y 
Control de Asociaciones en funciona en ese periodo del Ministerio 
de Gobernación, con fecha cinco de Julio de mil novecientos 
noventa y seis.- Dado en laciudadde Mougua,a los veintisiele días 
cid ma de Junio del alo dos mil.- Dr .Roberto Perezalonso Paguaga, 
Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN NICARAGUENSE DE 
ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN.- (A.N.A.R.E.).- 
CAPITULO I DEFINICIÓN,NATURALEZA Y SEDE: Articulo 1 
La Asociación Nicaragüense de Anestesiologia (A.N.A.R.E), está 
constituida por Médicos Nicaragüenses, sal conocida con las 
siglas A .N.A.R.E. y se podrá llamar simplemente como la 
"Asociación". Articulo 2. La Asociación Nicaragüense de 
Anestesiobgla y Reanimación es una Asociación sin fines de lucro 
y tendrá su Sede en la Ciudad de Managua,República de Nicuagua; 
pero podrá extender sus actividades en todo el territorio nacional; 
poseerá un patrimonio para atenderlas costas necesarias y alcanzar 
la realizadón de sus fines, el cual será formado portas aportaciones 
voluntarias de los miembros nominados y los otorgantes de este 
instrumente CAPITULO II OBJETIVOS.- Adítulo 3 Los objetivos 
de la Asociación son: a) Asociar atodos los profesionales, médicos 
que ejerzan la Anestesiologla b) Fomentar la práctica de la 
Anestesiologia, promoviendo el desarrolb dentlfico y ladeo de la 
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miura. e) Promover la formación de nuevos especialistas basados 
en la investigación canica científica, la educación continua y la 
sida profesional. d) Luchar por mejorar el nivel profesional y 
académica de sus miembros de forma integral y panicipativa, 
promoviendo seminarios, foros conversatorios, coloquios y 
todo tipo de actividades que propicias el mejoramiento. e) 
Establece relaciona con las especialidades médicas y no armes 
a la anestesiologia, organizada al sociedad Q  Fomentar y 
patrocinar eventos nacionales o internacionales relacionados 
con la anestesiología. g) Establecer relaciones permanentes con 
la Univcalidad Rectora de  Especialidad y con d Ministaio de  
Salud, con el fan de discutir y audiar asuntos que atañen a la 
anestesiologia, pudiendo así influir en las decisiones que se 
tomen. h) Defender la dignidad del anestesiólogo. i) Fomenar d 
respeto a la anestesiologia j) Promover la aica molesional en los 
aspectos organizativos, académicos y prácticos. k) Mantener 
coordinación con organismo no gubernamentales y 
gubanamanales ya sean nacionales o intanacionales. Articulo 
e. Para lograr sus objetivos la Asociación creará diferentes 
comisiones las que manejarán los diferentes programas y tareas 
a realiza CAPITULO III DE LOS MIEMBROS.- Amób 5. Son 
miembros de A.N.A.R.E: a) Los Miembros Frmdadores.b) Los 
Miardaros Activos. c) Los Miembros Aspirantes.d) Los hfiembros 
Honorarios. Articulo 6. Son Miembros Fundadores los médicos 
especialistas en anestesiologla que reunidos y con un solo 
criterio crearon la Asociación, figuraron como tales en el Acta 
Constitutiva.- Los Miembros Fundadores poseen la plenitud de 
los derechos atribuciones y facultades, el derecho al voto en la 
Asamblea, debry serelectos a los CargosDirectivos.- Articulo 
7. Son Miembros Activos los Médicos especialistas en 
anestesiologia que siendo residentes en d pais, mi lo soliciten y 
que llenen los requisitos que exigen iospresente Estatutos y sus 
Reglamentos.- Los Miembros Activos poseen la plenitud de los 
derechos y facultades de la Asociación así como el derecho al 
voto isla Asamblea, lo mismo que d derecho aelegir y ser dalos 
para los cargos Dkeetivos Arriarlo Son Membros Asolana& 
losMédicos Generales que se encuentran realiumdo estudios de 
anestesiologia en un Centro Hospitalario reconocido corno 
Docente. Los Miembros Aspirantes no puedes elegir ni ser 
electos para los Cargos Directivos y en las Asambleas tienenvoz 
pero no voto. Articulo 9. Son Miembros Honorarios aquellos 
profesionales nacionales o extranjera, a cuyo favor sc acuenie 
tal distinción, en atención a [natos o servicios excepcionales 
vinculados al desenvolvimiento de la anestalobgia. Articulo 
10. El carácter de Miembros se extingue: a) Por muerte. B) Por 
renunciacmlicia C)Por expulsión motivada enacuerdo tornado 
por los Miembros de la Fundación en Asamblea Ordinaria o 
Extraordinaria. En estos dos últimos casos: La renuncia deberá 
su por escrito y donde refleje los motivos que lleven al hecho; 
el Miembro miesesexpulsado dela Asociación y no estando de 
amado con la resolución deberá presentar apelación ante la 
lunta Directiva dela Asociación la que presentará la misma a la 
Asambla reunida de manera extraordinaria pan que sala misma 
Asamblea la que resuelva- Ankuk 11. Son Derechos de los 
Miembros: a) Participar diligentemente en las actividades 
desarrolladas pala Asociación. b) Elegiry suele:toa los Cargos 
Directivos. C)A que la Asodación pormallo de la Junta Directiva 

se pronuncie públicamente cuando su honor profesional sea 
injustamente ofendido por algún medio de publicidad o cualquier 
autoridad pública. D) A ser escuchado por la Junta Directiva en 
reunión sama cuando sea interpelado y acusado de violar hiedes 
profesional en las relaciones con sus colegas y pacientes y apelar 
de la resolución que tome la Asseblea en princa instancia. Artículo 
12. Son Deberes de los miembros: a) Asumir las tareas y 
responsabilidades delegadas por la Asociación por medio de la 
Junta Directiva. b) Participar en las Asambleas Generales y 
Extraordinarias y a las sesiones a las que fueras citados. C) 
Desnudar fid y diatzmente los cargos delegados.D) Cumplir con 
los Estatutos y Reglamentos. E) Pagar las cuotas mensuales y 
extracedinarias que señale la lunta Directiva, la que será de: CS30.00 
de inscripciones y CS 20.00 Mensuales. CAPITULO IV: DE LOS 
ORGANOS DE AUTORIDADES ADMINISTRACIÓN.-Articulo 
13. Son órganos de Gobierno de la Asociación: a) La Asamblea 
General bi La Junta Direcliva Mikado 14.1.8 Asamblea Gala:des 
la máxima autoridad de la Asociación y estarán integrada por todos 
los Miembros Fundadons y Activos con derecho a voz y voto . Será 
presidida por la Junta Directiva electa y sus resoluciones se tornarán 
por mayoría simple de votos, excepto cuando los Estatutos o 
Reglamenos setialen una mayoria especial Articulo 15. La Asamblea 
General Ordinaria, será una va al año designándose el último 
domingo Enero y la asistencla sed obligaloria Se podrá citar para 
Asamblea General Extraordinaria por decisión de tebana Directiva 
y por peticiónescrita del vrintepor ciento de los miembros. La Junta 
Directiva estará confornada por un President un Vicepresidente 
un Tesorero, un Secretario y Dos Vocales, los cuales serán datos 
cada dos años. Para que haya quórum se necesita de la presencia 
de cuatro directivos. Serán miembros de alma Directiva con el 
asgo de Vocales de los d degadosde los cmítulosque se organicen 
en los departamentos de la Republica, fuera de Managua. La Junta 
Directiva presidirá las sesiones ordinarias mensuales y podrá 
sesionar enferma extraordinaria cuando lojuzgue conveniente. Para 
ser miembro de la hmta Directiva ocklegado dela misma, se requiere 
ser miembro Fundador o Activo. Arriado 16. Atribuciones de la 
Asamblea General: a) Elegira !afana Directiva cuando corresponda 
b) Aprobar las reformat totals o panales de los Estatutos, siempre 
y cuando se haya citado especificamente para ello. C) Conocer, 
aprobar, rechazar o modificar los informes que rindan Secretaría o 
Tesoreria D)  Aprobar el Reglamento que elabore la lunta Directiva 
e) Resolver en apelación sobre la separación de los miembros que 
hubiese decretado. F) La Asociación podrá por medio dei Presidente 
de la Asamblea y por decisión opresa la Junia Directiva vender, 
hipotecar y de cualquieras» modo gravar o enajenar toda clase de 
bienes, aceptar o repudiar herencias, legados o donaciones, otorgar 
hipotecas, comprar, gestionar judicialmente, celebrar contratos y 
ejecutas todos los aaosjuridicos que sean necesarios o conducentes 
para su finalidad y de conformidad con la Ley, pudiendo aceptar 
ayuda, aporta donaciones de parte del estado o particulares de 
otros gobiernos extranjeros o de instituciones internacionales, 
públicas o privadas o de cualquier dese. G)Para que haya quórum 
dentro dela Asamblea se requiere la mitad más uno del total de los 
miembros en primera citación; y un cuarto del total de miembros en 
segunda citación quedebensa hechas para media hora después de 
la hora seftalada. Artículo 17. Atribuciones de la Junta Directiva: 
Son Atribuciones de la Junta directiva: a) Redactar el Proyecto de 
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Reglamento  b Asociación y someterlo ala Asamblea para su 
aprobación. B) Suspender a los miembros de la Asociación que 
diesen lugar aello y peoponer su expulsióna la Asamblea General 
c) Someter al conocimiento de la Asamblea General cualquier 
asunto que no estuviera contemplado en el presente Estatuto y 
su Reglamento. D) Convocar a la Asamblea a las sesiones 
ordinarias  extraordinarias. E) Presentaren Asamblea Ordinaria 

o Extraordinaria un infonne de las Actividades desanolladas y las 
que se van a desarrollar en el siguiente periodo. F) Presentir en 
Asamblea ordinaria un informe de cumplimiento del plan de 
trabajo del año próximo pasado yel plandetrabajodel siguiente 
periceio. G) Convocar a la Asamblea General a sesits earardinria, 
cuando por ausencia defmitiva de algún miembro surja el vado 
de un cargo. Mientras no se lleve a efecto una nueva elección 
continuarán en sus funciona los mismos directivos. H)  Velarpor 
el cumplimiento de bs Estatutos y Reglamento y sancionar su no-
cumplimiento. I) Aprobar y dirigir programas o actividades 
cianificas, informativas, gremiales, económicas y sociales, las 
que se desarrollarán el primerdcnningo de cada mes. »Controlar 
y mantener el inventario de los bienes muebles e inmuebles 
derechos de la Asociación k) Tomar cualquier decisión de 
carácter administrativo u organizativos, en cuanto al 
funcionamiento de la Asociación y cumplimiento desus objetivos. 
L) Analizar las solicitudes de ingreso de nuevos miembros. m) 
Elaborar el Presupuesto Anual. N) Las demás atribuciones que 
por Estatutos y Reglamentos le pertenezcan. Articulo 18. 
Atribuciones del Presidente de la Junta Directiva: a) El Presidente 
de la Junta Directiva representará a la Asociación al toda clase 
de actos con facultades de mandatario generalisimo o apoderado; 
por lo consiguiente podrá adquirir, vender, amjaiar, aceptar o 
repudiar donaciones; herencias o legados en nombre de la 
Asociación. b) Otorgar poderes de representación, sustituirlo 
parcial o totalmente yvolvaio ami estado inicial. C) Presidirá las 
sesiones de la Asamblea General o Extraordinaria ad como las 
reuniones mensuales ordinarias de la Junta Directiva. d)Gozará 
del derecho del doble voto para resolver copales. E) Cuidant de 
la recta aplicación de los Estatutos y sus Reglamentos. F) 
Controlará el cumplimiento de los planes de trabajo y las tareas 
asignadas por la Asa.mblea. G)Tendrá todas aquellas facultades 
quo le fueran conferidas por el Reglamento, los Estatutos o que 
al especial le haya otorgado la Asamblea. Articulo 19. 
Atribucionesdel Vicaresidente de la JuntaDirectiva: a) Sustituir 
al Presidente al su ausencia temporales con iguales atribuciones 
y obligaciones. B) Cumplir las tareas encomendadas poda Junta 
Directiva. Articulo 20. Atribuciones del Secretario de la Junta 
Directiva: a) Mantea« la comunicación como órgano de enlace 
de la Asociación. b) Tener bajo su custodia el Libro de Acta y 
Acuerdos revisando continuamente el cumplimiento de los 
mismos, asi como mantener el enchivo de la Asociación. c) Las 
demásfuncionesque le otorgue tácitamente estos Estatutos y el 
Reglamento. Artículo 21. Atribuciones resma dela Jata 
Directiva: a) Recaudar las cuotas de los miembros"» Controlar 
y pagar, con autorización expresa del Presidente los gastos de la 
Asociación e) Controlar bajo estricto orden de los balances 
cantables inmsualesdeb Avaciación. d) Remitir al Ministerio de 
Gobernación los balances contables al finalizar d alto, fiscal de 
conformidad al inciso -F. .del arded 13 de la Ley emto cuarenta 

y siete, Ley General sobre personas Jurídica sin fines de lucros. e) 
Tener bajo custodia los fondos de la Asociación los que depositarán 
en cunda que deberá abrir en uno de los Bancos de la República, 
ladeado como firma Ibradora la da Presidente de la Junta Directiva, 
como fimia "A", ladel tesorero como firma"B" y corno firma "A" 
o sustituta dd Vicepresidente 0 Debaá rendir un hiforme atadero 
Anual en la Asamblea Ordinaria dela Asamblea General Articulo 
22. Atribuciones debas vocalesde la Junta directiva: a) Sustituir en 
su orden de Presidencia a los miembros de la Junta Directiva a 
excepción del Presidente. b) Deseca funciona especifica que 
le asigne la Asamblea Gateralo la Junta Directiva. CAPITU LO V: 
DE LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS.- 
A :tenlo 23. Sobre las Reformas a los Estatutos y Reglamentos 
decide la AsambleaGeneral en sesión ordinaria o extraordinaria con 
invitación escrita anticipada en la que se deberá indicar el asunto 
a discutir. Articulo 24. Para Reformar o derogar estos Estatutos y 
Reglamentos se necesita la aprobación de las dos tercera parte de 
los miembros. Articulo 25. Todos los que no este previsto en lo 
presentes estatutos y reglamentos se resuelve por acuerdo de la 
Junta Directiva, según la imponancia dei caso. CAPITULO VI: DEL 
PATRIMONIO.- A rtkulo 26. El patrimonio dc la Asociación a 
constituido: a) Por las donaciones en di nao y especie que reciban 
de sus miembros y organismo o sociedades amigas nacionales o 
internacionales. b) Los bienes muebles e inmuebles, adquiridos por 
cualquier medio legitimo. Olas cuotas mensuales y extraordinaria 
que señale la Junta Directiva. -CAPITU LO VII: DISOLUCIÓN.- 
Articulo 27. La disolución deb ASOCIACIÓN sólo puede acordarse: 
a) A propuesta de la Junta directiva. b) En sesión ordinaria o 
extraordinada de la Asamblea General, convocada para este obj ctivo 
con 30 días de anticipación. e) Por la voluntad de las dos tercera 
paras deka mianbros de la Asamblea General Artkub 28.En caso 
de disolución de la Asociación su patrimonio será transferido a la 
Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaagua (U.N A.N). Articulo 29. Ningún miembro de la Asociación 
habrá de baldarse de la disolución de la Asociación. 

Debidamente inscrita en el Libro Registro de Personas Jurídicas 
sin fmes de luam, bajos! número perpena ciento veinticuatro (124), 
del folio número ciento diecinueves! folio ciento veintiocho (119-
128), Tomo II, Libro Segundo; ante el Departamento de Registro y 
Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, check del 
mes de Enero del año mil novecientos noventa y siete.- Este 
Documento es exclusivo para publicar los Estatutos en el Diario 
Oficial, la Gaceta de la anidad denominada "ASOCIACIÓN 
NICARAGUENSE DE ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION 
(ARARE)", que se encuentran autorizados, por Carmen Castillo 
Ordóñez., Directora del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones en funciones en ese periodo del Ministerio de 
Gobernación, con fecha cinco de Julio de mil novecientos noventa 
y seis.- Managua, veintisiete dias del ma de hmio del dio dos mil - 
Dr. Roberto Perezalonso Paguaga, Director del Dilanado de 
Registro y Control de Asociaciones. 

MINISTERIO DELTRABAJO 

RESOLUCION No. 2071-2000 
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CERTIFICACION 

Lic. Sonia Rivera Garcia, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas de la Direcdón Genad de Cooperativas, del Minis-

terio dd Trabajo. CERTIFICA: Que en elTomo 111 del Lilmo de 
Resoluciones que llevad Registro Nacional de Cooperativas de 
este Ministerio en d Folio 136 se encuentra la Resolución No. 
2071.2000, que integra y literalmente dice RESOLUCION No. 
2071-2000: Ministerio ckl Trabajo, Dirección General de Coo-
perativas. Managua, veinticuatro de Mayo del dio dosmil, a las 
nueve de la mañana. Con fecha diecinueve de Mayo del alto dos 
mil, presentó solicitud de inscripción la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS FINANCIEROS EL SALTO DE ESTANZUELA, 
RL Constituida en el Municipio de Estelí, Departamento de 
Esta atestas de la tarde del dia cinco Enero del diodos mil. 
Seinició con 10 asociados, 4 hombres, y 6 rnanres, coma capital 
suscrito de CS 12. 500.00 (doce mil quinientos córdobas netos) y 
pagado de CSI 2.500.00 (doce mil quinientos córdobas netos). 
Este Registro Nacional, previo estudio lo dedard procedente, por 
lo que fundado en los artículos 2,20, inciso d), 24,25 y 74 inciso 
d)de la Ley Generad de Coopetativas y milenios 23,27,30 y7I del 
Reglamento de la misma RESUELVE: Apnilhase la insagición 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS FINANCIEROS EL SALTO DE ESTANZUELA, 
RL Con la siguiente Junta Directiva: lamina Arce Amador, 
Presidente; Jaime Tacto Reyes, Vicepresidente, Magda Arlen 
Henríquez, Secretario; Irma Arnador, Tesorero; Hilario tercero, 
Vocal. Certifiquese la presente Resolución, razónese los docu-
mentos devuélvase las copias a los interesados. Publiquese en 
d Diaio 0ficiaL La Gaceta.-(f) Lic. Sonia Rivera Garcia, Directora 
del Registro Nacional de Cooperativas, de tanyokm General de 
Cooperativas, del Ministerio dd Trabajo. Es conforme con su 
original con la que debidamente fue cotejada, a los veinticuatro 
días del mes de Mayodel:diodos mil.-Da Sonia Rivera García, 
Directora dd Registro Nacional& Cooperativas, Dirección Ge-
neral de Cooperativas, Ministerio del Trabajo. 

RESOLUCION No.2073-2000 

CERTIFICACION 

Lic. Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas, del Minis-
talo del Trabajo. CERTIFICA: Queen el Tomo III del Libro  
Resoluciones que lleva d Registro Nacional de Cooperativas de 
este Ministerio en d Folio 136 se encuentra la Resolución No. 
2073-2000, que integra y literalmente dice RESOLUCION No. 
2073-2001 Ministerio del Trabajo, Direcaón General deCoo-
perativas. Managua, veinticuatro de Mayo del año dos mil, a las 
diez y treinta minutos de la malla Con fecha diecinueve de 
Mayo del año dos Inil, presentó solicitud de inscripción la 
COOPERATIVA DESERVICIOS FINANCIEROS EL PRO-
GRESO NORTEÑO, R.I. Constituida en el Municiplo de Estdi, 
Departamento de Esta, a las trade la tanie dd dia cinco de Enero 
del alto dos mil. Se inició con 10 asociados. 3 hombres, y 7 

mujan, como tapial suscito de 12.500.00(docenilquinimtos 
córdobas netos) y pagado de C312.300.00 (doce mil quinientos 
córdobas netos). Este Registro Nacional, previo estudio lo declaró 
procedente, por lo que fundado en los artículos 2,20, inciso d), 24, 
25y 74 incisod)de la Ley General de Cooperativas y andados 23, 27, 
30 y 71 dd Reglamento de la misma. RESUELVE: Apntébase la 
inscripcián y otórguesela Personalidad Jurídica a la COOPERATI-
VA DE SERVICIOS FINANCIEROS EL PROGRESO NORTEÑO, 
R.L. Con la siguiente Junta Directiva: Sara Amelia Martínez Rin), 
Presidente, Diógenes Anota Sita, Vicepresidente; Alba Luz Mardna 
Rito, Secretario; Silvia Reyes Rugama, Tesorero; William Martínez 
Rizo, Vocal. Certifiquese la presente Resolución ,razánese los docu-
mentos devuélvase las copias a los interesados. Publiquese en el  
Diario Oficial, La Gaceta-(f)Lic Sonia Rivera Garcia Directora dd 
Registro Nacional de Cooperativas, de la Dirección General de 
Cooperativas, del Ministerio del Trabajo. Es conforme con SU 
original con la que debidamente fue cotejada, a los veinticuatro días 
del mes de Mayo del atba dosmil-Dra Sonia Rivera Garcia, Direcara 
del Registro Nacional de Cooperativas, Dirección General de Coo-
perativas, Ministerio del Trabajo. 

RESO LUC ION No. 2069-2000 

CERTIFICACION 

Lic. Sonia Rivera Garcia,Directon del Registro Nacional de Coope-
salvas dela Dirección General de Cooperativas, del Ministerio del 
Trabajo. CERTIFICA: Que en el Tomo llI del Ltu de Resoluciones 
que lleva el Registro Nacional de Cooperativas  de este Ministedo en 
el Folio 135 se encuentra la Resolución No. 2069-2000, que Integra 
y literalmente dice: RESOLUCION No. 2069-2000: Ministaio del 
Trabajo, Dirección General de Cooperativas. Managua, veintitrés de 
Mayo del año dos mil, ala una de la tarde. Con fecha diecinueve de 
Mayo del año dos mil, presentó solicitud de inscripción la COO-
PERATIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS LA DIVINA 
ESPERANZA, R.L. Constitada en el Municipio Eget Depar-
tamento de Emelt a las tres de la tarde, del dia cuatro de Enero del 
año dos mil. Se inició con 10 asociados, 3 hombres, y 7 mujeres, con 
un capital suscrito de C$12.500.00 (doce mil quinientos córdobas 
netos) y pagado de C$12.500.00 (doce mil quinientos córdobas 
netos). Este Registro Nacional, previo estudio lo declaró procedm-
te, podo que fundado en los articulos 2,20,incisod),24,23 y 74 inciso 
d) de la Ley General de Cooperaúvas y aniculos 23, 27,30 y71 del 
Reglamento de la misma. RESUELVE: Apruébase la inscripción y 
otórguese la Personalidad Juddicaala COOPERATIVA DE SER-
VICIOS FINANCIEROS LA DIVINA ESPERANZA, R.LCon 
la siguiente hmta Directiva: Nely MantilLi Maraiiaga, Presidenta 
Martha lacia Manulla Maradiaga, Vicepresidente Sugay Guadalupe 
Peralta Mantilla Secretario; Pablo Antonio Martínez Maradiaga, 
Tescrao Danib Mantilla Maradiaga, Vocal. Catifiquese b presea-
te Resolución, razónese los documentos devuélvase las copias a los 
interesados. Pbliqueseen d Diario 0ficial, La Gaceta- (f) Lic. Sonia 
Rivaa Garcia, Direct:re del Registro Nacional Cooperativas, de 
la Direccita General de Cooperativas, del Ministerio del Trabajo .Es 
conforme con su original con la que debidamente fue cotejada, a los 
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veintitres dias del mes de Mayo del año dos mil.-Dra Sonia Rivera 
Garcia, Directora del Registro Nacional de Coopaativas,Direc-
atm General de Cooperativas, Ministerio del Trabajo. 

RESOLUC ION No.2146-2000 

CERTIFICACIÓN 

Lic. Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas de la Direaito General de Cooperativas, del Milis-
terio del Trabajo. CERTIFICA: Que en el Tomo 111 del Libro de 
Resoluciones que lleva el Registro Nacional de Cooperativas de 
este Ministerio en el Folio 146 se encuentra la Resolución No. 
2146-2000,que integra y literalmente dict RESOLUCION No. 
2144-2000: Ministerio del Trabajo, Dirección General de Coo-
perativas. Managua dieciodm de Septiembre del eito dos:11,a 
las nueve de la mañana. Con tocha trece de Septiembre del año 
dos mi), presentó solicitud de inscripción la COOPERATIVA 
DE SERVICIOS DE TRANSPORTE LIVIANO CARGA Y 
PASAJEROS LA MERCED DE LEON, R.L., 
(COTRANSLAMEL, R.L). Constituida en el Mimicipio y 
Departamento de León, a las seis de la tarde, del día siete de 
Agosto del diodos mil. Seinició con 16 asociados, II hombres, 
y 5 mujeres, con un capital suscrito de CSI 6.000 00 (dieciséis mil 
córdobas netos) y pagado de M.000.00 (ocho mil córdobas 
netos). Este Registro Nacional, previo estudio lo declaró proce-
dente, podo que fundado en los artIculos 2,20, inciso d), 24, 25 
y 74 inciso d)de la Ley General de Coopentivas y adiados 23.27, 
30y71 dd Reglamento dela misma. RESUELVE: Apruébasela 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica' la COOPE-
RATIVA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE LIVIANO 
CARGA Y PASAJEROS LA MERCED DE LEON, R.L., 
(COTRANSLAMEL, R.L.). Con la siguiente lunta Directiva: 
Presidente, José Migad Teófilo Cortés; Vicepresidente, Noel 
Abato Esquivel Fonseca Secretario, Argeo Benito Zavala; 

Tesorero, Elizabeth Rosales Rodríguez; Vocal, ICarla Espinen 
Hernández. Certifiquese la presente Resolución, razónese los 
documentos devuélvaselas amias a losinteresados. Publíquele 
en el Diario Oficial, La Gaceta.-  Lic. Sonia Rivera García, 
Directora dd Registro Nacional Cooperativas, dela Dirección 
General de Cooperativas,del hfminerio del Trabajo. Es conforme 
con su original con la que debidamente fue cotejada, a los 
dieciocho dtasdel ma de SeptiemIxe dd ailo dos mil.-Dra Sonia 
Rivera García, Directora del Registro Nacional de Cooperativas, 
Dirección General de Cooperativas, Ministerio del Trabajo. 

CERTIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN No. 2158-2000 

Lk. Sonia Rivera Garla, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas, dela Diracke General de Cooperativa Ministerio 
del Trabajo.- CERTIFICA: Que en el Tomo 111 del Libro de 

Resoluciones que lleva el Registro Nacional de Cooperativas este 
Ministerio en dFolio 148. se encuentra la Resolución No. 2158-2000, 
que Integra y literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 2158-2000: 
Ministaio del Trabajo Registro Nacional de Cooperativas. Mana-
gua, veintinueve de Scptiembre del año dos Mil, I LIS diez y treinta 
minutos dela mañana Con fecha veintiséis de Sepa =bre del año 
dos mit presentó solicitud de inscripción la UNION DE COOPE-
RATIVAS DE SERVICIOS FINANCIEROS DE ESTELI 
KUKAMONGA, (UCSEFINESKUK, R.L). Constituida en 
el Municipio y Departamento de Esteli,a las nueve de la maltana del 
día tres de Junio del año dos mil, se inicia con 3 Cooperativas, con 
tm capital suscrito de C$3,600.00 (tres mil seiscientos córdobas 
naos), y pagado de C$3,600.00 (tres mil seiscientos córdobas 
netos).- Se unen las Cooperativas de Servicios Financieros El 
Progreso Norteño, R.L., Resolución No. 2073-00; Cooperativa de 
SavidosFmancieros El Sallo dela Estanniela R.L.,Resolución No. 
2071.00; Coopentiva de Savicios rmanciaos Ia Divina Espaama 
R.L, Resoluckm 2069.00.- Este Registio Nacional,previo estudio b 
declaró procedente, por lo que fundado en los artículos 2,20, inciso 
d), 24, 25, 69, 71 y 72 inciso d) de la Ley General de la misma.- 
RESUELVE: Aprufbase la inscripción y otórguese la Personalidad 
Jundica de la UN ION DE COOPERATIVAS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS DE ESTELI KUKAMONGA, R.L. 
(UCSEFINESKUIC, R.L.). Con la siguirnte Junta Directiva:Ndy 
Mantilla Maradiaga, Presidente; Sara Amelia Martinez Rizo, Vice-
presidente; 'anilina Arce Amador, Secretario; Martha Luda Man-
tilb Maradiaga, Tesorero; Diógenes Anola Sila Vocal.- Catifiquese 
la presente Resolución, razónes los documentos devuélvase las 
copias a los interesados archivándose el original en esta oficina 
Publiquese en el Diario Oficial, La Gaceta- (1) Lic. Sonia Rivera 
Garla, Directora del Registro Nacional de Cooperativas, de la 
Dirección General de Cooperativas, del Ministerio del Trabajo. Es 
conforme con su original con laque debidamase fue cotejada, a los 
veintinueve días del mes de Septiembre del afto dos mil.-Dnt. Sonia 
Rivera García, Directora del Registro Nacional de Cooperativas, 
Dirección General de Cooperativas, Ministerio del Trabajo. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA V COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA, 
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. No. 6807 -M -046457- Valor CS720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos,Gestor Oficioso, Compagine de 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 

Comercio: 

 SAINT-GOBAIN 

Clase (8) 
Presentada :16-05.2000. Ernediente No. 2000.02221 
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Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 09-06-2000. 
Antrosia Lezama Zdaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 6808- M -046455 - Valora 720.00 

Dr. Mario Gutitsra Vasconcelos, Gator Ofidoso,Compagnie de 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio.  

 
SAINT-GOBAIN 

Clase (9) 
Presentada :16-05-2000. Enxdiente No. 2000-02222 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 09-06-2000. 
Arnbrosia Lezama Zdaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No.6809-M-046442-Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, Compagnie de 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

 SAINT-GOBAIN 

Clase (10) 
Presanada: 16-05-2000. Expediente No.200002223 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 09-06-2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 6811-M-046443- Valora 720.00 

Dr. Mazio Gutiésra Vasconcdos, Gesmr Ofidoso,Compagniede 
Saim-Gobain, Francesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Cornudo: 

 
SAINT-GOBAIN 

Clase (11) 
Presentada: 16-05-2000. Expedianc No. 2000-02224 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 09-06-2000. Ambrosia 
Lezarna Zelaya,Registradora 

3-3 

Reg. No.6812-M-046444-ValorCS720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vaseoncelos, Gestor Oficioso, Compagnie dc 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio 

 SAINT-GOBAIN 

Clase (12) 
Presentada 16-05-2000  Expedientc No  2000-02225 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 09-06-2000. Ambrosia 
Lezama Zelaya,Registradora. 

3-3 

Reg.No. 6813-M-046445-Valor CS 720.00 

Dr. Mario Guliarez Vasconcelos, Gestor Oficioso, Compagine dc 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Cometo: 

 
SAINT-GOBAIN 

Clase (17) 
Preserdab :16-05-2000. Expediente No. 2000-02226 
Opóngase 

Registro de la Piopiedad Intelectual. Managua, 09-06-2000. Ambosia 
Lwana Zdaya, Registradora 

3-3 
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Fteg. No. 6814 -M - 046446- Vabra 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso,Compagnie de 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

 
SAINT-GOBAIN 

Clase (19) 
Presentada :16-05-2000. Expedicnte No. 2000-02227 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 09-06-2000. 
Arrbrosia Lezarna Zdaya, Registradora 

3-3 

Reg.  No.68I8 - M-046447- Valor CS720.00 

Dr Mario Gutabra Vasconados, Gestor Oficioso,Compagnie de 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

 
SAINT-GOBAIN 

Clase (20) 
Pasma& : 16-05-2000. Expediente No. 2000-02228 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intdectual. Managua, 09-06-2000. 
Ambrosia Leama Zdaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No.68 I 9-M-046448- Vabr CS 720.00 

Dr. Mario Gutiarez Vasconedos, Gestr Ofidoco,Compagniede 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Cognado: 

 
SAINT-GOBAIN 

Clase (2 1)  

Presentada : 16-05-2000. Expediente No. 2000-02229 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 09-06-2003. Ambrosia 
Lezama Zelaya,Registradora 

3-3 

R eg. No. 6820 -M -046449 Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Gestor Oficioso, Compagnic dc 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

 
SAINT-GOBAIN 

Clase (22) 
Presentada: 16-05-2000. Expediente No. 2000-02230 
Opóngase 

Registro de la l'apiadad Intelectual. Managua, 09-06-2000. Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 6821-M-046450- Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconceloa Gestor Oficioso, Compagnie  de 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio .  

 SAINT-GOBAIN 

Clase (23) 
Presentada :16-05-2000. Enedientc No. 2000-02231 
Opóngase 

Registro de la Propiedad huele:tul. Managua, 09-06-2000. Ambrosia 
Lezama Zelaya,Registradora. 

3-3 

Reg. No.6822-M-046451-ValorCS720.03 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Gestor Oficioso, Compaginada 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 
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Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Gestor Oficioso,Compagnie de 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Macada Servicio: 

  

SAINT- GOBAIN 
Clase(24) 

Presentada : 16-05-2000. Dmediente No. 2000-02232 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 09-06-2000. 
Arnbrosia Lezama Zdaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 6823 -M-046452- Valora 720.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Gemor Olicioso,Compapiede 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marcada Servido: 

 SAINT-GOBAIN 

Clase (37) 
Presentada : 16-05-2000. DmedienteNo. 2000-02233 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 09-06-2000. 
Ambrosia Lezama Maya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 6824-M - 046453- Valora 720.00 

Dr. Mario GutierrezVasconcelos.Gestor Oficioso,Compagniede 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Marcada Servido: 

 SMNT-GOBAIN 

Clase (38) 
Presentada :16-05-2000. Expediente No. 2000-02234 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 09-06-2000. 
Antroda Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 6825 - M -046454 - Valora 720.00  

Clase (42) 
Presentada: 16-05-2000. Dmedimte No. 2000-02235 
Opóngase 

Registro dele Propiedad Intelectual. Managua, 09-06-2000. Ambrosía 
Lezama &laya, Registradora. 

3-3 

Reg. No.6826 - M -046450- Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Gestor Oficioso, Compagnie de 
Saint-Gobain, Francesa, solicita Registro Mascada Servicio: 

SAINT-GOBAIN 

Clase (40) 
Presatada : 16-05-2000. Expediente No. 2000-02236 

 

Registro de la Propiedad intelectual Managua, 09-06-2000. Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 6827-M-046464- Valor C5720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Apoderado Intervet International 
B.V., Holandesa, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

intervet 

Clase (5) 
Pmsentada : 17-05-2000. Expediente No. 1000-02251 
Opóngase 

Regisuo de k Propiedad Intelectual Managua, 09-06-2000. Ambrosía 

6 087 

www.enriquebolanos.org


10- 11 -2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

214  

Lezama Zelaya, Registradora 
3-3 

Reg. No. 6828 - M-046471- Valor C5720.00 

Dr. Malo Gutiérrez Vasconcdos, Apoderado, SHIMANO INC., 
Japonesa, solicita Registro Marea de Fábrica y Comercio: 

SHIMANO 

Clase (9) 
Presentada :17-05-2000. Expediente No. 2000-02260 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 13-06-2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No.6829 -M -046472- Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Apoderado, SHIMANO INC., 
Japonesa, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (9) 
Presanada :17-05-2000. Expodiente No. 2000-02261 

Opongase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 13-06-2000. 
Arrbrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 6830 -M-046473- Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Apoderado, SHIMANO INC., 
Japonesa, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (28)  

Presentada :17-05-2000 Expediente No. 2000-02262 
()Póngase 

Registro de la Propiedad huelectual. Managua,13-06-2003. Ambtosia 
Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg No. 6832-M-046468- Vab CS72000 

Dr.Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoduado, JOFEL INDUSTRIA(., 
S.A. Española, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Jofel 

Clase (11) 
Presentada .02-06-2000. Expedimte No. 2000-02703 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 27-06-2000. Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 6833 -M-046469- Valor Cf 720.00 

Dr.Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apodaado, JOFEL INDUSTRIAL 
S.A. Española, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

JOFEL 

Clase (21) 
Presentada 02-06-2003. Eapediente No. 2000-02704 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 27-06-2000. Ambnisia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

Reg. No. 6834 -M-046470- Valora 572000 

Dr. Mario Gutierrez  Vasconcelos, Apoderado, MERCK  CO , INC., 
Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

FOSAMAX 
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Clase (5) 
Presentada :02-06.2000. Expediente No. 2000-02705 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 27-06-2000. 
Antrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 6836-M-046480- Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Gestor Oficioso PT Wings 
Surya de Indonesia, solicita Registm Mana de Fábrica y Comenio: 

GIV 
Clase (3) 
Presentada : 13-06-2000. Expediente No. 2000-02794 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Inteleaut Managua, 12-07-2000 Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Res. No. 6337-M-046481- Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Apoderado, Thyssen Krupp 
A0, Alemana,  solicita Registro Marcada Fábrica y Comercio: 

Thyssen Sur 

Clase (7) 
Presentada: 15-46-2000. Eracdiente No. 2000-02836 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual. Managua, 12-07-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 6838-M-046482- Vabr C$720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apodaado, Thyssen Krupp 
AG, Alemana, solicita Registro Mareada F ábrica y Comercio: 

Thyssen Sur 

Clase (9) 
Presentada :15-06-2000. Expediate No. 2000-02837 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual. Managua, 13-07-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No.6839 - M-046483- Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconedos, Apoderado, Thyssen  Krupp 
Alemana, solicita Registro Marca de Servido: 

Thyssen Sur 

Clase (37) 
Presentada :15-06-2000. Expediente No. 2000-02838 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual. Managua, 13-07-2000. Mario 
Ruiz Castillo,Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 6840-M-046476- Valor CS 720 00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, A & E TELEVISION 
NETWORKS, Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica 
y Comercio: 

 

Clase (9) 
Presentada :05-05-2000. Ewediente No. 2000-01898 
Opóngase 

Registo de la Propiedad Intelectual. Managua, 01-06-2000. Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Res. No. 6841-M-046458- Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcdos, Apoderado, A&E TELEVISION 
NETWORKS, Estalounidense, zolieita Registro Mareada Fábrica 
y Comercio: 

THE HISTORY CHANNEL 
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Clase (16) 
Presentada :05-05-2000. Eimediente No. 2000-01899 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 01-06-2000 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 61142 -M -046459- Valora 720.00 

Dr.Mario Gtérrez Vasconcelos, Apoderado, A&E TELEVISION 
NETWORKS. Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Servicio 

 

 

Clase (38) 
Presentada :05-05-2000. Eimediente No. 2000-01900 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 01-06-2000 
Anbmsia Lezama Zdaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 6843 -M-046460- Valora 720.00 

Dr. Mario Gultrez trasconedctr.Apoderado,A&E TELEVISION 
NETWORKS, Estadounidense, solicita Registro Mara de 
Servicio: 

Fina 
 

Clase (29) 
Presentada :05-05-2000. Expediente No. 2000-01902 
Opóngase 

Registm de la Propiedad Inteleaual Managua, 01-06-2000. Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No 6845-M-046463- Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, ALICORP S A , de 
Perú, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada :05-05-20130. Expediente No. 2000-01903 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 01-06-2000. Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 6846 -M -046414 - Valor a 720.00 

 
THE HISTORY CHANNEL 

Clase (41) 
Po:saltada :05-05-2000. Expediane No. 2000-01901 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 01-06-2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 61144 -M-046462- Valor a 720.00 

Dr. Matro Gutierrez Vasconceios, Apoderado, ALICORP S A , de 
Perú, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderado, UNILEVERN.V., de 
Holanda, solicita,  Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (3) 
Presentada : 05-05-2000. Expediente No. 2000-01917 
Opóngase 

Registr o de laPropiedad Intelectual. Managua ,01-06-2000. Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 6847-M-046413- Valor CS 720.00 
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Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestr Oficioso JADE GLOBAL 
UK LIMITED, Inglesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Cornudo: 

Clase (1) 
Presentada :15-05-2000 Expediente No. 2000-012166 

°Póngase 

Rcgistro de la Propiedad Intelectual. Managua, 08-06-2000 
Ambrosia Lezama &laya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8135-M-046589- Vabr CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, Precisión Tune 
Auto Care, Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Setido: 

Clase (37) 
Presentada :13-08-98. Expediente No. 2000-02933 

Opóngase 
Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 18-08-2000. 
Antiosia Lezama Zdaya Registradora 

3-3 

Reg. No. 8138 -M-045971- Valora 90.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcdos, Apoderado, Roca Laboratories, 
Inc., Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio 

YOUNG COLOR 

Clase (3) 
Presentada: 30-08-99. Expediaite No. 2000-02916 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 1747-2000 - 
Atila Lezama Zaina, Registradora. 

3-3 

Reg No. 8139 -M -046571 -Valora 720.00  

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, Tabacalera 
Nicaraguense, S A Nicaraguense solicita Registro Marca de Rbrica 

y Conxrcio: 

 

Clase (34) 
Presentada 26-05-2000. Expediaue No. 2000-02513 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual. Managua, 21-06-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No 8140 -M 446572- Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, Tabacalera 
Nicaragilense, SA., Nicaraguense, solicita Registro Marca de Fábrica 
y Comercio: 

 

Clase (34) 
Presentada: 26-05-2000. Expediane No. 2000-02514 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual Managua, 21-06-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Reg. No. 8141 -M -046570- Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, Tabacalera 
Nicaragúense, S.A., NicaragiS solicita Registro Marca de Fabrica 
y Comercio: 

Clase (34) 
Presentalla :26-05-2000. Expediente No. 2000-02512 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua,21-06-2000. Mario 
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Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 
3-3 

Reg. No. 8144 -M -029402 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, ea carácter de Apoderado de la 
Corporación Americana PFIZER INC., de Estados Unidos de 
América, solicita concesión de Patente de lmfaxión denominada: 

"PIRAZOLOPIRIMIDINONAS INHIBIDORAS DE GMPC 
PD E5 PARA EL TRATAMIENTO DE LA DISFUNCION 
SEXUAL". CASO PCS 9473APAE/BB. 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 26 de Mayo del 
2000. Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Reg. No.6815 -M-046475 - Vabr CS 720.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado,DENSO 
CORPORATION, Jimnesa, solicita Registiu Marca de Fábrica y 
Comercio: 

DENSO 

Clase (7) 
Preseritada :25-07-1996. Expediente No. 2000-02706 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07-06-2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No.6816 -M-046465- Valo CS 720.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado,DENSO 
CORPORATION, Japonesa, solicitaRegistro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

DENSO 

Clase (9) 
Presentada :25-07-1996. Expediente No. 2000-02708 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07-06-2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No.6817 -M-046466- Valor CS 720.00 

Dr. Guy José Bendafla Guerrero, Apoderado, DENSO 
CORPORATION, Japonesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

DENSO 

Clase (11) 
Presentada :25-07-1996. Expediente No.2000-02710 
Opóngase 

Registro de la Propiedad ntelectual Managua, 07-06-2000.Ambrosia 
Lezama Zelaya,Registradora. 

3-3 

Reg. No.6831 -M-046474 - Valora 720.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado,DENSO 
CORPORATION, Japonesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercia: 

DENSO 

Clase(3) 
Presentada :25-07-1996. ExpedienteNo. 2000-02702 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intcleaual. Managua, 07-06-2000. Ambmtla 
Lezama Zaina, Registradora. 

3-3 

Reg. No.6835 -M -046467-Valora 720.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado,DENSO 
CORPORATION, Japonesa, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

DENSO 

Clase (12) 
Presentada :25-07-1996. Expediente No. 2000-02711 
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Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07-06-2000. 
Antrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Registro de la Propiedal Intelectual. Managua, 26 de Mayo de 2000. 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-3 

Reg. No. 8146 -M -029375-Valor  90.00 

Reg. No. 8143 -M -029359- VidorCS 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación Americana PFIZER PRODUCTS INC., de Estados 
Unidos de America, solicita concesión de Patente de Invención 
denominada 

"LIGANDOS AZABIOCLICOS DE RECEPTORES 5HT-I" 
CASOPC 10091A KXD/BB 

Opóngase 

Registro dc la Propiedad Intekaual Managua, 26 de Mayo del 
2000. Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplane. 

3-3 

Dr. Guy José Bendaña  Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación Americana PFIZER PRODUCTS INC., de Estados 
Unidos de América, solicita concesión de Patente de Invención 
denominada. 

"DERIVADOS DE 2-DESOX HIGROMICINA" 
CASO PC 10186ABCZIBB 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Inteleaual Managua, 26de Mayo dd 2000 . 

Dr. Mario Ruiz Castilb, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8147 -M-029373 - Valora 90.00 

Reg. No.13 '42 -M -029347•Vabr CS 90.00 

Dr. Guy losé Bendarla Guarero, en caracter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita concesión de Patente de Invención denominada: 

"ANTAGONISTAS DE 5HT PARA 
TERAPIA ANTIDEPRESIVA". 

CASO PC 10450ASFWBB 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 14 de Julio del 
2000. Dr. Mario Ruiz castillo, Regisirador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8145 -M-029360- Valore; 90.00 

Dr. Guy lose Bendaña Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación Americana PFIZER PRODUCTS INC.. de EsIados 
Unidos de America, solicita concesión de Patente de Invención 
denominada: 

"COMPUESTOS AZAPOLICICLICOS 
CONDENSADOS CON ARILLO" 

CASO PC 10203A10aWBB 

Opóngase  

Dr. Cuy lose Bandada Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación Americana PFIZER PRODUCTS INC., de Estados 
Unidos de América, solicita concesión de Patente de Invención 
denominada: 

"COMBINACIONES TERAPEUTICAS PARA LA 
FRAGILIDAD MUSCULO ESQUELETICA" CASOPC 

10259 ARTR/BB 

Opongase 

Registro de la Propiedad Intelecnud. Managua, 26 de Mayo da 2000. 
Dr. Mario Ruiz Castillo,RegistadorSuplente. 

3-3 

Reg. No. 8148 .114 -02936 I -Valora 90.00 

Dr. Cuy losé Beoda Guerrero, at carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
América, solicita concesión de Patente& Invención denominada: 

"FORMULACIONES DE ZIPRASIDONA" 
CASO PC 9821AJTJ/BB" 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, l2 de lutio del 2000. 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3.3 
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Reg. No.8149 -M-029388 - Valor CS 90.00 

Dr. Cuy José Bendaña Guarero, en carácter de Apoderado dc la 
Corporación PFIZEFR PRODUCTS INC., de Estados Unidos de 
America solicita concesión de Patente de lnvención denominada: 

"INHIBIDORES NO PEPTIDILICOS DE LA UNION A 
LAS CELULAS DEPENDIENTES DE VLA-4 UTILES 

EN EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES 
INFLAMATORIAS, AUTOINMUNES Y 

RESPIRATORIAS" CASO PC 10112/12692/B11" 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 12 de Julio del 
2000. Dr. Mario Ruiz Castilb, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No.8150 -M -029499 -Vabr CS 90.00 

Dr. Guy José Baldada Guerrero, en carácter de Apoderado de la 
Corporación PFIZER PRODUCTS INC ., de Estados Unidos de 
América, solicita concaión de Pasente de bnanción denominada: 

"COMPUESTOS DE PIRROLO [2,3-d]l PERIDIMINA" 
CASO PC 10285/82695/BB" 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 12 de Julio del 
2000. Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Supla«. 

3.3 

Reg. No. 8151 -M -029376- ValorCS 90.00 

Dr. Guy José Bendaña Guanro, en carácter de Apoderado  la 
Corporación PFIZER RESEARCH AND DEVELOPMENT 
COMPANY, N.V/S.A..,de Bdgica, solicita concesión de Patente 
de Invención denominada: 

"FORMULACIONES INTRANASALES PARA T 
KATAR TRASTORNOS SEXUALES "CASO PCS 

9488.4.1WWBB 

 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 26 de Mayo del 
2000. Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

33 

Luis Alonso López Armilla, Apoderado de LABORATORIOS 
SILANES, S.A. DEC. V., dc México, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

NEOFOMIRAL 

Clase (5) 
Presentada : 20 de Junio de 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 18 de Sepdcmbre de 
2000. Ambrosia Lazama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg No. 8649 -M- 705611- Valora 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de INSTITUTO 
FARMACOLOGICO COLOMBIANO S.A., ITALMEX, de 
Colombia, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio . 

Clase (5) 
Presentada: 14 de Dicientre de 1998 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua 21 de Septiembre de 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 8650 - M-7056 10- Valora 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia , Apoderado de GALDERMA, S A 
de Suiza, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

TETRALYSAL 

Clase (5) 
Presentada : 05 de Julio de 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 21 de Septientrcric 
2000. Ambrosia Lezama Maya Registradora . 

3-3 

Reg No. 8652 -M- 705609- Valora 90.00 

Dr. Luis Alonso López Armilla, Apoderado de ERNESTO 
CHAMORRO PASOS Y COMPAÑIA LIMITADA ,de Nicaragua, 
solicita Registro de Mara de Fábrica y Comercio: 

XOL 
Reg. No. 8648 -M-705614- Valor CS 90.00 
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Clase (3) 
Presentada 08 de Junio de 1998 
Opóngase 

Registro de la Pmpiedad Intelectual. Managua, 21 de Septiembre 
de 2000. Ambrosia Lezama Zdaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 8653 -M- 705608- Valora 90 00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia  Apoderado de ERNESTO 
CHAMORRO INDUSTRIAL, S.A. de Nicaragua, solicita Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

EN SU PUNTO 

Clase (3) 
Presentada: 09 de Noviernbre de 1999 

 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 21 de Septiembre 
de 2000. Animosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg No.8654 -M - 705607- Valor CS 90.00 

Dr. Luis Alonso Upo. Azmitia, Apoderado de ERNESTO 
CHAMORRO INDUSTRIAL, S.A. de Nicaragua, softeila Registro 
de Mara de Fábrica y Concejo: 

EN SU PUNTO 

Clase(29) 
Presentada :09 de Noviembre de 1999 
Opóngase 

RegistrodelaPropiedad Intelectual. Managua, 21 de Septiembre 
de 2000. Ambrosia Lerama Zlaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 8655 -M  705606- Valora 90.00 

Dr. Luis Alonso López Amaga, Apoderado de ERNESTO 
CHAMORRO INDUSTRIAL SA de Niaragua, solitita Reginro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

MONTEVERDE 
Clase (30) 
Presentada : 21 de Enero de 2000  

Opongase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 2 I de Septicntre de 
2000. Arnbrosia Lerama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg No 8656 -M- 705613- Valor CS90.00 

Luis Alonso López Amiba, Apodando de DISTRIBUIDORA 
ANDIFAR, S.A. de Nicaragua, solicita Registro de Marca de 
Comercio: 

TROPY'S 

Clase (29) 
Presentada : 05 &Julio de 2000 
Opóngase 

RegistrodelaPropiedad Intelectual. Managua, IS de Septiembre de 
2000. Ambrosia  Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8657 -M-705604- Valor CS 90.03 

Luis Alonso López Azrnitia, Apoderado de DISTRIBUIDORA 
ANDIFAR, S.A.de Nicaragua, solicita Registro de Marca de 
Comercio: 

TROPY'S 

Clase (32) 
besentada : 05 de Julio de 2000 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 20 de Septiembre de 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg No. 8658 - M - 705612 - Valora 90 00 

Luis Alonso López Annitia, Apodando de DISTRIBUIDORA 
ANDIFAR, S.A. de Nicaragua, solicita Registro de Marca de 
Camada: 

PARAISO 

Clase(29) 
Presanada : 05 de Julio de 2000 
Opóngase 

Registro de laPropiedad Intelectual. Managua, 25 de Septiembre de 
2000. Ambrosia Lerama Zebya, Registradora 

3-3 
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Reg. No. 8659 -M-705603- Valora 90.00 

Luis Alonso López Aanitla, Apoderado de DISTRIBUIDORA 
AND IFAR, S.A. de Nicaragua, solicita Registro de Marca de 
Comercio: 

PARAISO 

Clase (32) 
Presentada: 05 de Julio de 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 20 de Septiembre 
de 2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No 8663-M-705615- Valora 720.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Gestor Oficioso de PANAFIN 
INTERNATIONAL, S.A. de Costa Rica, solicita Registro de 
Marca de Servicios: 

 

Reg No. 13665-M -705716- Valora 90.00 

Dr. Luis Alonso López Annitia, Apoderado de SOCIETE DES 
PRODUITS NESTLE, S.A. de Suiza, solicita Registro de Marca de 
Meica y Comercio: 

NESCAFE CAPPUCCINO 

(El término cappucino no se reivindica en su conjunto) 

Clase (30) 
Presentada : 21 de Diciembre e 1999 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 17 de Agosto de 
2000. Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Rcg. No. 8666-M-705746- Valora 90.00 

Luis Alonso López Azurita, en su carácter de Apoderado de la 
Sociedad SOCIETE DES PRODUITS NESTLE,S.A.de Suiza,sokita 
el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

CAPUCCINO DECAF 
Clase (36) 
Presentada : 02 de Agosto de 2000 
Opóngase 

Registro& la Propiedad Intelectual. Managua, 21 de Septiembre 
de 2000. Ambula Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8660-M-705616- Valore; 720.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de SOCIETE DES 
PRODUITS NESTLE S.A., de Sufra, solicita Registro Mara 
de Fábrica y Comercio: 

Clase (5) 
Presentada: 09de Noviembre de 1999 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 21 de Septiembre 
de 2000. Ambrosia Lezama laya, Registradora. 

3-3 

(El término cappuccino no se reivindica al su conjunto) 

Clase (30) 
Presentada : 15 de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
Exp.:99-04310 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, cinco de Septiembre 
dedos mil. Ambrosía Lezama Maya, Registrador. 

3-3 

Reg. No. 8660-M-705619- Valora 720.00 

Dra. Diana Rosalia Avendaño Son, Apoderada de MONTES  
COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA, de Mexico, solici Registro 
dela Marcade Fábrica y Comercio: 
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Clase(30) 
Presentada: 30 de Enero de 1998 

 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 09 de marzo de 
1998. Ambrosia Lezarna Zelaya, Registrador. 

3-3 

Reg No. 8661-M - 705618 -Valor C3720.00 

Dra. Diana Rosalia Avendaño Son, Apoderada de MONTES  
COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA, DECAPITAL VARIABLE 
DE MEXICO, solicita Registro de la Marea de Rtbrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 30 de Enero de 1998 
Opóngase 

Reptro de la Propiedad Industrial. Managua, 14 de lulio de 1998. 
Danvin Flores Lacios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8662-M -705617- Valor CS 720.00 

Dra. Diana Rasalia Avendaño Son, Apoderada de MONTES  
COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA, DECAPITAL VARIABLE 
DE MEXICO, solkita rtegistro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase(30) 
Presentada : 30 de Enero de 1998 
Opóngase 

Registro de la Pmpiedad Industrial Managua, 14 Julio 1998. 
Darwin Flores Lirios, Registrador Suplente 

3-3 

Reg No. 8646 -M-597674- Valor CS 90.00 

Dr. Edmundo Castillo Ramírez, Apoderado de PUBLICAR, 
SOCIEDAD ANONIMA Nicaragua, solicita Registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

PAGINAS BLANCAS 

Clase (16) 
Presentada: 22 de Agosto de 2000 
Opóngase 

Registro de la  Propiedad  hudectual. Managua, 26 de Septiembre de 
2000. Ambrosia Lenma Zelaya, Relstradora 

3-3 

Reg. No. 8647-M-597673- Valor CS 720.00 

Dr. Edmundo Castillo Ramirez, Apoderado de PUBLICAR, 
SOCIEDAD ANONIMA de Nicaragua, solicita Relato dc Marca 
de Fábrica y Comercio: 

PAGINAS BLANCAS 

Clase(16) 
Presentada : 22 de Agosto de 2000 
Opóngase 

Regisiro dela Propiedad Intelectual. Managua, 26 de Septiembre de 
2000. Ambrosia Lama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 8692 - M-028829- Valor CS 90.00 

ERIKA VALLE RODRIGUEZ, Apoderada de PORTEL A & C. 
SOCIEDAD ANONIMA. De Portugal, solicita RcgisUo de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

NEUFIL 

Clase (5) 
Presentada : 27 de Marzo de 2000 
Opóngase 

RegistrodelaPropiedad Intelectual. Managua, 04 de Septiembre de 
2000. Ambrosia Lezama Zclaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 8693 -M-028831- Valora 90.00 

Dra ERIKA VALLE RODRIGUEZ, Apodcrada de PORTELA  C 
SOCIEDAD ANONIMA. De Portugal, solicita Registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

MIGRETIL 

Clase (5) 
Presentada : 27 de Marzo de 2000 
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Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 16 de Agosto de 
2000. Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg No. 8694 -M - 028830- Valor CS 90.00 

Dra. ERIKA VALLE RODRIGUEZ, Gestor Oficioso de la 
Sociedad PARMALAT, SpA, Italiana, solicita Registro Marca 
de Fabrica y Comercio: 

VITA 7 

Clase (29) 
Presentada: 30 de Noviembre de 1999 
Opóngase 

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua Managua, once de 
Febrero del dio dos mil. Ambrosia Lczama Zelaya, Registradora 
de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 

3-3 

de del atto dos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador de la 
Propiedad Intelectual. 

3-3 

Reg. No 9465-M-033391- Valor CS 90.00 

Dra Yamilet Miranda de Malespin, Gestora Oficiosade HUMAN 
Gesellschaft Fur Biochimeca und Diagnostica mbH, Alemana, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

HUMAN 

Clase (01) 
Presentada: Septiembre 26 del 2000 
Opóngase 

Registro Propiedad Inteleaual - Managua, Octubre veinticinco del 
año dos Ambrosia Lezama Zelaya,Registrador de la Propiedad 
Intelectual 

3-3 

UNIVERSIDADES 

Reg No. 8651 -M-705605- Valora 90.00 

AMY OBREGON CERRATO, Apoderada de SMITHKLINE 
BEECHAM de Reino Unido, solicita Registro Marca de 

fabrica Comercio: 

HIDRASEC 

Clase (5) 
Presentada: 28 de Julio de 1998 
Opóngase 

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua Managua, 20 de 
Septiembre de 2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No.9464 -M -033392 - Valora 90.00 

Dra Yamilet Miranda de Malespin, Gestora Oficiosa de 
HUMAN Gesellschaft Fur Biochemica und Diagnostica mbH, 
Alemana, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

HUMAN 

Clase (05) 
Presentada: Septiembre 26 del 2000 
Opóngase 

Registro Propiedad Intelectual - Managua, Octubre veintiséis 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. 8128-M -108808 - Valor CS 6000 

La suscrita Directora dela Dirección de Registro Académico& la 
Universidad Americana procede a inscribir d Títub que literalmente 
dice La Universidad Americana. POR CUANTO: 

ALEXANDRA PAOLA MENA SOBALVARRO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera. POR TANTO: En virtud de las potestades otorgadas por 
las Leyes de la República, le extiende el titulo de Licenciada ea 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua,a los nueve 
días del mes de Septianbre del año dos mil. Registrado con el No. 
037, Torno IV, Folio037,de Libio de Registrodelhulos Managua, 
09 de Septiembre del 402000 Directora de Registro. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.  
Managua, nueve de Septiembre del año dos mil. Rachel Arvizú 
Morena Directora de Registro Académico. 

Reg 8134-M-171783 -Valor CS 60.00 

La suscrita Directora dela Dirección de Registro Académico dc la 
Universidad Americara procalealmaibird Titulo que literalmente 
dice la Univenid ad Americana. PORCUANTO: 

LUCIA DEL ROSARIO CANALES, ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos del Plan de Estudios de su Cenen. POR 
TANTO: En virtud de las potestades otorgadas por las Leyesde 
la Repúblia le emande d titulo dc Lieendada en Administra-
ción de Empresas, para que goce de los derechos y prannatiras 
que las leyes le conceden. 

Dado al la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nuevedlas dd mes de Septiembre dd año dos mil Registrado con 
el No 134, Tomo III, Folio 134, del Litro de Registro de Titules 
Martagua ,09 de Septiembre dd año 2000 Direaon de Registro. 

Es confonne con su originalcon elque fuedebidamente cotendo 
Managua, nueve de Septiembre del año dos mil. Rachel Arvira 
Moreno, Directora de Registro Académico. 

Res. 8298 -M-025548 I - Valor CS 60.00 

La suscrita Directorade la Dirección de Registro Académico de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
hteraimente dicc La Ualvenidad Americana POR CUANTO: 

MATRA GABRIELA TELLEZ QUESADA,ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera. POR TANTO: En vinud de las potestades otorgada por 
las Leyes  l República, le extiende el tindo de Licenciada en 
Turismo y Administración Hotelera, pan que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes le conceden. 

Dado es la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve dias dd  mes de Septiembre de la% dos irá!. Registrado con 
el No. 014, Tomo IV, Folio 014,del  Libro de Registro de Títulos. 
Managua, 09 de Septianbre dd 402000. Directora de Registro. 

Es confonne con su original cal el que fue tkbidsmente cotejado. 
Managua, nueve de Septiembre del año dos mil. Rachel Arvizít 
Moreno,Directon de Registro Académico. 

Managua, 09 de Septiembre del año 2000. Directora de Registro. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, nueve de Septiembre del año dos mil. Rachel Arvizó 
Moreno, Diroaora de Registro Académico. 

Reg. No.8092 - M. 596237 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora dd Departamento de Admisión y Registro de 
la U.CC.catifica que en Folio No.3I Tomoa 0I dd Litro  Regisrm 
de Thulos de graduados en la Cantra de Administración de Empro 
sas,que este Deparumaito Ileva a su argo, se inscnbió el Título que 
dice LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR 
CUANTO: 

ANA PATRICIA ROMERO VILLALTA, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisi-
tos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le ex-
tiende d Titulo de Licenciada ea Administración de Empnia, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de Abril 
dd año des mil.- EI Reaor de la Universidad, Dr. Gilbato Bergman 
Padilla- El Secretario General, Lic. Alvaro Alegría Vaca 

Es confonne. Managua. a los cinco dlas del mesde Junio dd año dos 
mil.- Adda Oporta Upa, Directora, Departamento Admisión y 
Registro, Universidad de Ciencias Comerciales. 

Reg. No.11094 -M.313538 -Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

Reg. 9185-M -591053 -Valor  $ 60.00 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Titulo que 
litaalmente dicc La Universidad Americana POR CUANTO: 

ORFA MARCELA BAEZ ARGUELLA ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
POR TANTO: Ea virtud de las potestades otorgadas por las 
Leyes de la República, le extiende el titulo de Ingeniero Indus-
trial, pan que goce de bs Tedios y prerrogativas quelas leyes 
le conceden. 

Dado al la dudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nuevedias del mes de Septiembre dd afto dos mil Registrado con 
el No. 076, Tomo IV, Folio 076, dd Libro de Registro de Tlndos 

El Suscrito Direetor dd Departamento de Admisión y Registro de la 
U.C.C. maque en Folio No. 38 Tomo a Ol dd Libro de Registro 
de Titulos de  graduados atta Carera de Administration de Empresa, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice' LA UNIVERSIDAD DE  CIENCIAS COMERCIALESPOR 
CUANTO: 

TERESITA DEL CARMEN ALONSO JARQUIN, natural de Diriá, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspon-
diente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le atiaide d Titub de Licenciada en Administra-
dora de Empresas, pan que goce dc las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los doce chas del mes de Agosto 
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dd allo dos mil-El Rector de laUniversidad,Dr.GilbenoBergman 
Padilla- El Secretario General, Lic. Alvaro Alegria Vaca 

Es conforme. Managua, aloa veinticinco Mas del mes de Agosto 
del Modos mil.- Adela Oporta Lépez,Directora,Departamento 
Admisión y Regloro, Universidad de Ciencias Comerciales. 

Reg. No.8131 - M. 186377 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Susaito Director del Departamento de Admisión y Regisiro de 
la U.C.C. certifica que en Folio No. 49, Tomo M01 del Libro de 
Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inambió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES PORCUANTO: 

OMAR TAPIA AREVALO, natural del inotepe, Departamento 
de Carne, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR TAN-
TO: Le actiende d Titulo de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado al la ciudad de Managua,a los doce días riel mes de Agosto 
del atio dosmil- E Rector d la llniversidad,Dr.GilbertoBergman 
Padilla- El Secretario General, Lic. Alvaro Alegria Vaca 

Es conforme Managua, a bspriincros diasdd mu de Septiembre 
del Modos mil.- Adela Oporta López, Directora, Departamento 
Admisión y Registro,Universidad de Ciencias Comerciales. 

Reg. No.8395 - M.596281- Valor C560.00 

CERIIFICACION 

EI Suscrito Direcmr del Departamento de Admisión y Registro de 
la U.C.C. certifica que en Folio No. 03 Tomo M01 del Ltno de 
Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ciencias de la 
Computación, que este Departamaito lleva aso cargo, se inscri- 

eI TItulo que dice: LA UN IVERSIDAD DE CIENCMS CO-
MERCIALES POR CUANTO: 

REYNA ELIZETT FSPINOZA MONTES, natiral de Mamgua. 
Departamento de Managua, Repúb boa de Nicaragua, ha mulli-
do todos los requisitos académicos del plan de estudios corra-
pondimte y laspruebas establecidas en las disposiciones vigo-
ta POR TANTO: Le eictiaide el Thide de Lleenciadaea Cien-
cias de la Computación, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a losdieciocho Was del mes  Abril 
detallo dos mil.• El Rector la Universidad,Dr Gilberto Bergman 
Padilla- El Secretario General Lic. Alvaro Alegría Vaca 

Es conforme. Managua, a los tres días del mes de Mayo del alto dos 
mil.- Adela Opone López, Directora, Departamento Admisión y 
Registro, Universidad de Ciencias Comerciales. 

Rcg. No. 8396 - M. 596278- Valor C560.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Depanarurnto de Admisión y Registro de la 
U.C.C. califica que en Folio No.04 Tomoll O I del  libro de Registro 
de Tindos de graduados ai la Carrera de Cienciasde la Computación, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES POR 
CUANTO: 

JENNY VALESKAESPINOZA MONTES, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspon-
diente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le eatiende Titulo de Licenciada en Ciencias de 
la Computación, para que goce delas prerrogativas que las leyes y 
reglamentos &t ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciodio días del mes de Abril 
del Mo dos mil.- EI Rectorde la Universidad, Dr. Gilberto Bergman 
Padilla- El Secretario General, Lic. AlvaroAlegría Vaca 

Es conforme. Managua, a los veintiséis dial del mesde Abril del arlo 
dos mil.- Adela Oporta López, Directora, Departamento Admisión 
y Regi stro, Universidad de Ciencias Comerciales . 

Reg. No. 8397 • M 596277- Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de la 
U.C.C. certifica que en Folio No. 04 Tomo 01 del Libro de Regisiro 
de Thubs de graduados en la Carrera de Cienclas de la Computación, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES POR 
CUANTO: 

CAROLINA DEL SOCORRO ZAPATA UGARTE, natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias dela Computación ima que goce de las prarogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho dias del mes de 
Abril del dio dos mil.- El Redor de la Universidad, Dr. Giberto 
Bergman Padilla- El Seaeurio General lic Alvaro Alegria Vaca 

Es conforme. Managua, los veintiséis días del mes de Abril del 
atto dos mil.- Adela Oporta López, Directora, Departmento 
Admisión y Registro, Universidad de Ciencias Comerciales 

Res, No.8090 - M-615135- Valor CS 60.000 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM),Certifica que bajo Número 03, Página 03, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: La 
Universidad de las Américas POR CUANTO: 

NICOLÁS FRAN CISCO AV ILES ROJAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas, POR TANTO: Le extiende el mem:tetisk de 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas quelasleyesy reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado al la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de Agosto del 2000. Rector General (F) Evenor 
Estrada G., Samario General (9 Ariel Otro C. 

Es conforme. Managua, II de Septiembre del 2000. Natividad 
Campos López, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg, No. 8098- M -615651 - Valor CS 60.000 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina  Registro de Universidad de 
las Américas(ULAM), Certifica que bajo Número 002,Página 002, 

Tomo 1, del Lbro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La 
Universidad de las Américas POR CUANTO: 

JOSE ANTONIO ANDINO, ha cumplido con todos los requisi-
tos establecidos poda Facultad de: Ciencias Económicas, POR 
TANTO: Le ariade el presente Thido de Licenciado en Admi-
alineación de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas gulas leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudadde Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de Agosto del 2000. Rector General (F) Evenor 
Estrada G., Seaeuno Gama! (F) Ariel Otero C. 

Es conforme Managua. 12 de Septiembre del 2000. Natividad 
Campos López, Dir. Registro y Control AcadMico. 

Reg No.8126- M -099814 -ValorCS 60.000 

CERTIFICACION 

El Suscrito  Director de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 09, Página09, Tomo 
I, del Libro de Registro de nulos de Graduados que esta Oficina 
lleva asu cargo, se insabb el Titulo que dice. La Universidad de 
las Américas. POR CU ANTO: 

VILMA JESSICA GUILLEN RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas, 
POR TANTO: Le extiende el presente Título de Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en b ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los30 días 
del mes de Agosto del 2000 Rector General (F) Evasor Estrada G , 
Secretario General (F) Ariel Otero C. 

Es conforme. Managua, 1 I de Septiembre del 2000. Natividad Cam-
pos López, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. No. 8392 - M-50242- Valor CS 60.000 

CERTIFICACION 

El Sucrito Director de la Oficina de Registro de Univasidad de las 
Amticas (ULAM), Cartifica que bajo Númem 06, Página06,Tano 
I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva asu cargo, se inscnbió el Titulo que dice La Unvenid ad de 
las Americas POR CUANTO: 

JUAN EVERET DE TRINIDAD BARBERENA, ha amplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencia 
Económicas, POR TANTO: Le extiende el presente Titulo de 
licenciadon Administración deEmpresas, pereque gocede los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaram a los 30 días 
del mes de Agosto del 2000. Rector General (F) Evenor Estrada G., 
Secretario Gemas (F) Ariel Otero C. 

Es confonne Managua, I1 de Septembre del 2000. Natividad Can-
pos López, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. No 8129- M 569634 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de  
Ingenieria ,catfica que bajo l No 658, Página 329,Toroo 1 del Limo 
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de Registro de Mulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
Basase cargase inscntió el lltulo que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUANTO: 

LA SEÑORITA ROSA MARTA FONSECA, naltral de Managua, 
Departamento de Managua,Repúblicade Nicaragua, ha cumpli-
do con todos los requisitos académicos erigidos por la Facultad 
de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado corres-
pondiente. POR TANTO: Enviad de lo prescrito en las dispo-
siciona orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende el Titulo de: Ingeniero en Computación para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de Mano del año dos mil.- Rector de la 
Universidad, Ing. Mario Caldaa Alfaro.- Secretario General, Lic 
Jorge Morales Sequeira- Decano de la Facultad, Ing. Ariel 
Roldan Paredes. 

Es conforme Managua, seis de Julio del 2000.- Lic. Maria 
Auxiliadora Conedano L., Directora de Registro. 

El Suscrit Direclor de b Dirección de Reffistro de la UN AN, certifica 
que a la Página 749, Tomo VI del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió d Dudo que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Niaragua" POR C UANTO: 

ANA MARIA BONILLA CENTENO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas . 

POR TANTO: Le extiende d Titulo de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzaa para que gocede los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua República de Nicaragua, a los tres 
seda mesde Diciernbre del mil novecientos novata y nueve.- El 

Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario 
General, Jorge Quintana García . 

Es conforme, Managua, 3 dc Diciembre de 1999.- Rosario Gutiérrez, 
Directora 

Reg. 8408- M. 591189 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

Reg. No. 8097 -M. 615656 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

EI Suscrito Vice-Rector Acaddmico de la UDO, Catifica que bajo 
clamen 15, Página 09,Tomo I del Lbro de Registro Títulos, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice 
"La Uraivenidad de Occidente -POR TANTO: 

GLORIA ESMERALDA GONTOL JUAREZ,ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
Tkub de lleenciada en Contaduria Pública y Fianza. Para que 
gocede los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua a los diecisiete días del mes de Mano del dos mil. 

El Rector de la Universidad, lag. Luis Felipe Centeno Vásquez.- 
El Decano de la Facultad,Lic. Gregorio Felipe Aguirre Tellez-El 
Secretario General, Lic Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme con el que fue debidamente cotejado.-León, dieci-
siete de Marzo del dosmil-Lic. Armando Ramón Guriárez Cruz, 
Vico-Rector Académico. 

EI Susaito Director de la Dilación de Registro de la UNAN, certifica 
que a la Página 752, Tomo VI del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió d Titulo que dice: 'La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua" POR CUANTO: 

LEANDRO ENRIQUE MEJIA PAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Faailtad de Ciencias Económicas. 
POR TANTO: Le ediende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas para que goce  los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los tres 
dias del mes de Dicianbre del mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario 
General, Jorge Quintana Garla 

Es conforme. Managua, 3de Diciembre de 1999.- Rosario Gutiérrez, 
Directora 

Reg. 8444- M. 615666 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Susana Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 158,Tonva VE del Laxo de Registro de ltdo 
de la Facultad de Ciaicias de la Educación y Humanidades que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" POR CUANTO: 

Reg. 8407- M.65093 - Valor CS 60.00 

CACION 
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ZAYDA REGINA GONZALEZ ESTRADA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la 
Educacién y Humanidades. POR TANTO: Le ediente' Titulo 
de Licenciada en Clendas de la Educación en l 'Especialidad de 
Inglés, pan que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún chas dei mes de Agosto del dos mil.- E Redor de la 
Universidad: Francisco Guzmán P.- El Seaetaño General, Jorge 
Quintana Gard*. 

Es conforme. Managua, 21 de Agosto del 2000.- Rosario 
Gaiirrer, Directora: 

Reg 11434 - M.0228577 - Valor a 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 783, Torno VI del Lino de Registro de 
Titulo de la Facultad de CienciasEconómicas que esta Dirección 
lleva asu cargase inscnbió d Titulo que dice "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua" POR CUANTO: 

ROGER OLEGARIO QUINTANILLA VELA, ba cumprido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas POR TANTO: Le extiende elThulo de licenciado 
ea Economía, para que goce de los deredios y prcrroptivas que 
legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce chas del mes de Febrero del dos mil.- El Redor de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana Garcla 

Es conforme. Managua, 14 de Febrero del 2000.- Rosario 
Gutiára, Diedora. 

Reg. 8412- M.208247 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 579, Tomo U del Libro de Registro de 
Titulo dd Centro Universitario Regional del Norte que esta 
Direozión lleva aso cargo, se inscribió el Titulo que dice: "La 
Univenklad Nacional Aidifeama de Nicaraguir POR CUANTO: 

MARIA DEL ROSARIO SANDINO MONTES, ba cumplido 
con todos los requisitos establecidos por el Centro Univasiario  

Regional del Norte. POR TANTO: Le atiende d Titulo de 
tienda& en Geodas dela Educaciónea la Especialidad de 

Biologia y Ciencias Naturales, para que goa de los derabos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiún días del mes de Agosto del dos mil.- El Redor de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García . 

Es conforme. Managua, 2 I de Agosto del 2003.- Rosario Gutiérrez, 
Directora 

Reg. 8429- M.208241 - Valora 60 00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director dd Departamento de Registro de la UNAN, 
certilica que a la página 299, Tomo VI dd Lbro de Registro de flulo 
de la Faadtad de Ciencias Económicas que esta Dirección neva a su 
cargo, se insaibió el Titulo que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua" POR CUANTO: 

EDDY MANUEL CALERO GONZALEZ ha cumplido co modos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. 
POR TANTO: Le ediemle d Tkulo de Licenciado as Economía, pin 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo 
le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y 
seis - EI Rector de la Universidad, Francisco Guanán P..El Secrdario 
General, Miguel A Avilés 

Es conforme Managua, 24 de Octubre de 1996.- Rosario Gutiérrea 
Directora 

Rcg. 8406- M.208584 - Valor C560.00 

CIERTIFICACION 

El Susaito Director de b Direccien de Registro de la UNAN,certifica 
que a la Página 470, Tomo II del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad de Ciencias Económicas que este Departamento llena su 
cargo, se inscribió ei Titulo que dice: *La Universidad Nacional 
Auttmoma de Nicaraguan POR CUANTO: 

ANA MARIA BONILLA CENTENO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. 
POR TANTO:LeactiendednulodeLicencladam EcanomM para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden 

Dado cala cludad de Managua, República de Nicaragua,a los quince 
Mas del mes de Mayo de mil noveciattos ochenta y sidc - El Rector 
de la Universidad, Humberto López R..- El Secretario General, N. 
González R. 
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Es conforme. Managua, 15 de Mayo del 1987.- Rosario Gutiérrez, 
Directora. 

Reg. 8411- M. 208248 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscito Director de la Oficina de Registro de la UNAN, certifica 
que bajo número 477, Página 239, Tomo V del Libro de Registro 
de Títulos de graduados en la Escuda& Fnfermaia “Perla Maria 
Norori que esta alcina Revea su cargo, se inscribió citado que 
dia "La Universidad Nacional Autonoma Nicaragua* POR 
CUANTO: 

LA SEÑORA CHARLOTTE MAXINE NEWBALL 
CRISANTO, Narural de Corimo, Deparumento d Chinandega, 
República  Nicaragua, ha aprobado en la Escuela de Enfemiería 
"Perla Maria Norod" todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente a las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Timb de  
Enfermera Profesional, paraque gocede las prenogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
dlas del mes de lulku iel ailo dos mil- El Rector de laUnivenadad, 
Ernesto Medina S - El Seaetario General, Luis Hernandez Leon 

Es confomie. León, 7 de  Julio de1 2000.- Lic.  Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro.-UNAN-León. 

Es conformc León, 13 de Mamo de 1999.- Lic. Sonia Ruiz de Leon, 
Director de Registro.-UNAN-León. 

Reg. 84 I 5 - M.613656 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 241, Tomo II del Libro de Registrode Tí tulo 
de la Facultad de Ciencias de la Educación que esta Oficina Revea 
su cargo, se insaibló el Tituloque dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua" POR CUANTO: 

MARIA DE LA CRUZ MARTINEZ MONTES ,ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la 
Educación. POR TANTO: Le extiende d Titulo dc Licenciada en 
ciencias de b Educación en la Especialidad de Biologie, para que 

goce de tes derechos y prerrogativas que legalmente se k conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seisenas 
dd mu de Septiembre dd alto dos mil - EI Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis Hernández León. 

Es conforme. Leon 6 de Septiembre del 2000.- Lic. Sonia Ruiz de 
Lcón, Director de Registro.-UNAN-León. 

Reg. 8416- M.613654 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 
Reg. 8404 - M.208601 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la 0ficina de Regisiro de la UNAN, catifica 
que bajo número 271, Página 136,TomoV del  Libro de Registro 

de Títulos de graduados en el Instituto Politécnico de la Salud 
-Peda Maria Norori que esta Oficina Benam cargo,se insabió 
el Titulo que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua" POR CUANTO: 

LA SEÑORITA LINDA ALEJANDRA SOTO DAVILA, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha aprobado en el Instituto Politécnico de la Salud 
"Pala María Norori todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente a las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Lentita& tabulo de 
Enfermera Profesional para que gocede las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado m la ciudad &León, República de Nicaragua, a los trece 
dias del mes de Marzo de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.- o Secretario 
General, Luis Hernández León 

El Suscito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 170, Tomo VIll del Lbm de RegistrodeTítulo 
dela Facultad  Ciencias Médicas que esta 0ficina lleva a su cargo, 
se insataó d Titulo que dice:"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua  POR CUANTO: 

LIGIA MARIA GALEA MARTINEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le articnde el rinib de Doctoren Medichia y Cirugia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
concedas 

Dado.» la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de Septiembre dd diodos mil.- EI Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis Hernandez León 

Es conforme. León ,6 de Septiembre del 2000.- Lic. Sonia Ruíz de 
León, Director de Registro.-UNAN-León. 
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